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A D V E R T E N C A OFICIAL 

Luego que los Síes . Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or-
denadaihente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
; : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este Boi.fiTlN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BouiTfN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico , (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el R e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M. la l í e i n a D o ñ a V i c 
toria Eugenia , S . A . R . el P r í n c i p e 
dé Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tan te. salud. . • - ' 

• '(Gacela déLdia 5 de abril dé 1927). 

Presidencia de! Gonielo de Ministros 
EXPOSICIÓN ;""; v 

Señor: L a Rea l orden del Minis
terio d é l a Gobernación de 5 de fe
brero de 1926, subsanó, el error co
metido al final del art. I.0 del R e 
glamento de Organ izac ión y funcio
namiento de los Ayuntamientos en 
la citada de la disposic ión aplicable 
a la rectificación del Censo electoral, 
y dio vigor para esas operaciones 
de rectif icación al Rea l decreto de 
21 de febrero de 1910, en todo cuan 
to no haya sido derogado por dicho 
Reglamento. 

Basándose el mecanismo y proce 
dimiciito para tal rectificación es 
tablecido en dicho Real decreto en 
los principios que informan la ley 
Electora! de 8 de agosto de 1907, y 
aun cuando subsistan muchos de los 
preceptos de ésta en las disposicio 
nos dictadas con posterioridad, que 
dejaron a las de la ley como derecho 
supletorio, contiene otras el citado 
Reglamento de Organización y f un 

cionamiento de los Ayuntamientos, 
que es indispensable armonizar con 
las del Rea l decreto, así como en 
las variaciones de la edad para ser 
elector y la conces ión del derecho 
de sufragio a la mujer, la impreci
s ión "de las fechas en que se han de 
realizar determinadas operaciones, 
el carácter de permanentes que lie 
neu las Juntas del Censo, la dife
rencia de .duracióú de algunos p ía 
zós y el-peligt'o dé que por él retra
so en algunas: de las . operaciones 
establecidas pudiera el exceso de 
tiempo marcado para ellas alcanzár 
a la rectif icación del año siguiente; 
produciendo cotifusipnes-o, a!, me
nos, dificultades en el procedi
miento. 

L o s Reales decretos de 23 de mar-
zo de 1907 y de 7 de febrero de 1918, 
así como el art. 8." del Reglamento 
del Notariado de 7 de noviembre 
de 1921 conceden a los Presidentes 
de las Audiencias territoriales la 
facultad de acordar las habilitacio
nes de Notarios y de otros funciona
rios para ejei-cer la fe notarial en 
los actos electorales, y es necesario 
que tales presidentes dispongan de 
los elementos de juicio precisos para 
acordar esas habilitaeioues cuando 
de ellos sean solicitadas, y que pue
dan conocer, a tal efecto, los censos 
de aquellas provincias que radiquen 
dentro del territorio a que alcance 
la j u i i s d i c i ó n do la respectiva A u 
diencia territorial. 

Para que en la práct ica do las 
operaciones de rectificación del Cen

so no pudieran surgir dudas deriva
das de los preceptos contén idos en 
el Reglamento de Organizac ión y 
funcionamiento de los Ayuntamien
tos, la Junta Central del Censo pro
puso, al objeto de evitar dudas y 
posibles dificultades, la modificación 
del citado Rea l decreto. 

Ahora bien, por esta Presidencia 
del Consejo de.Ministi'o se d ic tó la 
Real orden de 25 del mes de marzo 
do 1920 señalando el piazo de un 
mes párá^que se terminase la impre^ 
sión de las nuevas listas electorales 
en aquellas provincias en que no 
estuviese concluido, y disponiendo 
que después se dictasen las disposi
ciones necesarias para fijar las fe
chas y plazos en que hayan de rea
lizarse todas las operaciones que, 
a consecuencia de la inclusión en el 
mismo do las hembras y dé los va
rones do ve int i t rés y veinticui.tro 
años de edad han de verse en ló 
sucesivo mucho m á s dificultadas y 
retrasadas que antes, por el indis
pensable aumento del n ú m e r o de 
pliegos que habrán de sor expuestos 
al públ ico . 

Además , con arreglo al Estatuto 
municipal, la renovac ión de Conce
jales ha de hacerse por mitad cada 
tres años , en la primera quincena 
del ú l t i m o mes del año económico , 
y s e g ú n lo dispuesto en el art. 53 
del Estatuto provincial, la e lecc ión 
de Diputados provinciales directos 
tendrá lugar en la segunda quince
na del déc imo mes del año econó
mico; lo cual demuestra que no será 
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necesaria la ce lebración de eleccio 
nes todos los años , salvo cuando so 
convoquen unas generales o de D i 
putados a Cortes, y que en muchos 
casos dejarían de tener apl icación a 
las elecciones las listas recientemen
te rectificadas. 

Estas consideraciones y la de evi
tac ión de gastos de verdadera im
portancia a lasDiputaciones provin
ciales, l i m aconsejado a la Junta 
Central el proponer al Gobierno de 
S u Majestad la rectif icación dol 
Censo lo más pronto cada dos años, 
a contar del próx imo de 19'28, aun 
a riesgo de que se entienda modifi
cado en este punto el precepto del 
art. I.0 del Eeglamento de Organi 
zac ión y funcionamiento de los 
Ayuntamientos. 

Por las razones expuestas, el Pre-
•idente del Consejo de Ministros que 
suscribe, de acuerdo con lo pro
puesto por la Junta Central del 
Censo, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V . M . el siguiente 
proyecto de Real decreto. 

Madrid, 23 de marzo de 1927. 
SKSÍOB: 

A. L . B . V. 1)K V. M. 

Miguel Primo de Rivem y Orbaneja 

R E A L D E C R E T O 

M u í . 51G 

De conformidad con el informe 
emitido por la Junta "Central", del 
Censo electoral ," a propuesta del Pre
sidente de Mi Consejo do Ministrof: 
y de' acuerdo con é s t e ; . _ •; 

Vengo en decretar lo siguiente: ; 
Art ícu lo 1.0 .•; L a reotificación del 

Censo electora,! ordenada por el ul
timo párrafo del art. 1.° del Regla
mento de organizac ión y.-funciona-
miento de los Ayuntamientos, que 
en este punto se entenderá modifica
do, se yerificará lo m á s pronto cada 
dos años , a contar del próx imo de 
1928, en que tendrá lugar la prime
ra rectificación por la Jefatura Su
perior de Es tad í s t i ca , bajo la ins
pecc ión de la Junta Central, y en 
relación con las provinciales y mu
nicipales y con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 14 y en el 
art. 15 de la ley de 8 de agosto 
de 1907. 

Art . 2.° Desde el día 1.° hasta 
é l 15 de marzo del año en que se 
haga la primera rectificación y de 
los otros en que se von í iquen las 
sucesivas, se remit irán a los Jefes 
de Estadís t ica de las respectivas 
provincias las siguientes relaciones 
certificadas, comprensivas del pe
ríodo transcurrido desde la ú l t ima 

expedida hasta el día do la expedi
ción de éstas, de los varones y hem
bras de ve int i trés o más años de 
edad: 

1. ° Los Presidentes de las A u 
diencias provinciales: de los nom
bres, apellidos y circunstancias es
peciales de las personas que por 
sentencia firme hayan sido conde
nadas a las penas de inhabilita
c ión perpetua para derechos pol í t i 
cos o cargos públ icos , aunque hu
biesen sido indultadas, a no haber 
obtenido antes rehabi l i tac ión perso
nal por medio de una ley, ,y de las 
que por sentencia firme hayan sido 
condonadas a pena aflictiva; de las 
que habiendo sido condenadas a 
otras penas por sentencia firme no 
acreditaren haberlas cumplido; de 
los concursados o quebrados no re 
habilitados conforme a la ley y que 
no acrediten documentalmente ha
ber cumplido todas sus obligacio
nes; y otra do las personas respecto 
de las cuales hayan cesado las ante
riores causas de incapacidad. 

2. ° L o s Delegados de Hacienda: 
una de los declarados deudores a fon
dos públ icos como responsables di
rectos o subsidiarios, y otra de las 
personas respecto á las cuales hu
biere cesado esta causa de incapa
cidad.- .. ' 

3. ° Los Jueces de primera ins
tancia: una.de las sentencias firmes 
de divorcio en que se haya declara
do la culpabilidad del esposo; otra 
.dejas deolarácioiíes de ausencia de 
maridos, hechas con arreglo a los 
á í t . 184 y 185 del Código civil , : y 
otraíde-los condenados por senten
cia firme a la jpena de'- intérdicción 
c iv i l . 

4. ° ' L o s Jueces municipales: una 
dé las mujeres a que se haya confe
rido la tutela del marido- loco o 
sordomudo o condenado a la pena 
de interdicc ión c iv i l , y otra, con re-
fereneia al Registro c iv i l , de las 
solteras o viudas mayores do veinti
trés años que hayan contraído ma
trimonio y de las casadas que hayan 
enviudado. 

5. ° Los Aléa les : U n a de las per
sonas que hubieran adquirido la 
vecindad y cuenten en el Municipio 
dos años , al menos, de residencia; 
otra de los que la hayan perdido; 
otra de los que hayan sido acogidos 
en establecimientos benéficos o es
tén a su instancia autorizados ad
ministrativamente para implorar la 
caridad públ ica , y una relación de 
aquellos electores que figuren en o] 
Censo y respecto <1M los cuales cons
te que hayan cambiado de domicilio. 

Estas relaciones se remit irán , 

dentro de las fechas señaladas, ba¡<> 
las responsabilidades que determi
nan e¡ párrafo octavo del art. 15 (¡,. 
la ley Electoral y ¡os artículos 10. 
65, 75 y 86 de la misma. 

Para el año en que so verifique la 
primera rectificación, estas relacio
nes comprenderán desde el día 10 
do mayo de 1924, en que se hizo la 
inscr ipc ión para el nuevo censo, 
hasta la fecha de la exped ic ión . 

Ar t . 3.° Los Jefes provinciales 
do Estadís t ica remit irán el 15 de 
abril del año correspondiente, a las 
Juntas municipales del Censo elec
toral, dos listas por cada sección: 
una, de las personas que hayan do 
ser inoluídas en el Censo, y otra, do 
las que deban ser excluidas de! 
mismo. . 

L a s Juntas, por conducto de su 
Presidente, acusarán recibo de las 
listas, y, bajo su responsabilidad y 
la del Secretario, las íijaváh. a l pú
blico, juntamente con las impresas 
del Censo vigente del Municipio, en 
los sitios de costumbre, en los cua
les permanecerán de sor a sol, desdo 
el 21 de abril, durante quince días; 
y además, lo anunciarán al vecin
dario por pregón o por los medios 
en uso en la localidad. 

Durante los expresados, días so 
admitirán en la Junta municipal del 
Censo cuántas rec íámaciones se pré-
senten, lo mismo sobré inclusiones, 
exclusiones, que sobre rectificacio
nes :de errores de apellidos 'o1 nom-
bres y demás datos a que sé. refiero 
él art. 10'del Reglamento de "orga
n izac ión y fuh'ciónamiento; dé los 
Ayuntamientos. '-' •'/ " .;; 

A r t . 4." L o s Presidentes .de las 
Juntas municipales; devo lverán . al , 
Jefe provincial de Estadís t i ca , al 
término del plazo de expos ic ión , las 
listas de ,inclusiones, y... exclusiones 
sobre las que no , hayan 'presentado 
reclamaciones, hac iéndolo constar 
así, y lés part ióiparáü al itiisirio 
tiempo cuáles son las listas impre
sas vigentes de las circunscripcio
nes del Municipio sobre las cuales 
tampoco se hubiesen formulado re
clamaciones. 

Ar t . 5.° Dentro de los diez días 
siguientes a la expos ic ión de las lis 
tas, las Juntas municipales del Cen
so electoral se const i tuirán, en do
mingo, a las diez de la mañana, en 
sesión pública, para examinar IÍIÍ; 
reclamaciones y admitir los docu
mentos justificativos de las mismas, 
y no otras pruebas, acordando lo* 
informes que hayan de emitir y 
consignando sucintamente sus fun
damentos. 

E s t a ses ión tendrá carácter per-
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•nantMil.e, uo pudioiulo flurar más 
,!« tres d ías . A l siguioiito, se i'ymi-
i irán informadas todas laa roclama-
i-ionos con Us listas correspondieu-
irs a las 'Juntas iirovinoiales dol 
Oenso, i jue acusarán ol oportuno e 
inmediato recibo. 

Art . 6.° Dentro de los dien días 
siguientes, a las diez de la mañana 
V en domingo, ¡as Juntas provincia
les del Censo electoral se constitui-
üín en sesión pública. 

Se leerán por el Secretario las re
clamaciones presentadas y ia Junta 
esa minará les justificantes (juo se 
acompañen,- o que se presenten lias-
ta el momento de la ses ión, no pu-
diendo hablar sobro cada reclama
ción más que un Vocal en pro y 
otro en contra, sucinta y breve
mente. 

L a Junta decidirá lo procedente 
sobre las reclamaciones, ora desesti
mándolas , ora decretando la inclu
sión, exc lus ión o reotificación res
pecto de los individuos a que se 
refieran. 

Es ta sesión tendrá tambiáii carác
ter permanente, no podrá durar 
más de tres dias y los acuerdos que 
en ollas se adopten se publicarán 
dentro de ios seis siguientes eu el 
BOLETÍN OÍ'ICIAL,. siendo recurribles 
ante la respectiva/Audiencia terri
torial eii el plazo de otros se is ,días 
naturales, contados a partir de ia 
publicación-. Para las reclamaoiones 
contra los'; acuerdos dé las J u n t á s 
provinciales de Baleares y Canarias," 

- él plazo será-dé nueve d ías . ' 
, íLas "alzadas contra los, acuerdos 

;dé la Junta'provincial se presenta
rán eh la .Secretaría de la misma, 
cuyo Secretario expedirá el corres
pondiente recibo. ' 

L a s listas contra las cuales no se 
hnbieso presentado ape lac ión , se 
remit irán al día siguiente de expirar 
el plazo para poder presentarla al 
Jofo provincial do Estadíst ica por 
<>1 Presidente de la Junta proviueütl . 

A.rt. 7." Los Presidentes de las 
Juntas provinciales, al d ía siguien
te de tormínado el plazo do apela
ción; remitirán de una vez al Presi
dente de la Audiencia territorial 
ios expedientes cuyas resoluciones 
so apelen, y pasados a la Sala de lo 
C i v i l , éste señalará inmediatamente 
día para la vista, que habrá de cele
brarse dentro do los seis siguientes, 
lo cual se liará público en la tabla 
de edictos y eu el BOLETIN OFICIAL 
E l expediento quedará de manifiesto 
a las partes en la Sectotaría de la 
Sala. 

[.a vista se celebrará preuigamen-
to n! día si.-ñalado, pudicudu ¡isistit 

1 F i sca l , el apelante o Abogado de 
su des ignac ión . 

l í n ol mismo día o en ol siguiente 
se dictará resolución irrevocable, 
que se hará públ ica en la tabla de 
edictos y en el BOLETÍN O^iaiAT,, 
bajo la responsabilidad del Secreta
rio, y so comunicará en el día inme
diato en pliego certificado con devo 
lución del expediente al Presidente 
de la Junta provincial. 

Cuando el Tribunal considero te
meraria la apelac ión podrá condenar 
en costas al apelante. B n otro caso, 
serán do oficio. 

Todas las cuestiones de procedi
miento que se susciten y no se ha
llen previstas en este art ículo se 
decidirán dentro de los plazos mar
eados, con audiencia verbal de los 
interesados y del F i s c a l . 

Art . 8.° Los Presidentes de las 
Juntas provinciales remit irán las 
resoluciones de las Audiencias, con 
los expedientes y listas, a los Jefes 
provinciales de Es tad í s t i ca , al si
guiente día de haberlos recibido. 

Art . 9.° L o s Jefes provinciales 
de Estadís t ica , a medida que vayan 
recibiendo de las Juntas municipa
les del Censo electoral las listas que 
nb fueren objeto de rec lamación, y 
de las provinciales las reclamacio
nes, con las rosoluoiónes acordadas 
por éstas o por las Audiencias, en 
su caso, procederán a formar las 
listas difinitivas de los electores, 
acomodándose a lo dispuesto, en..el 
art'.-. 23 de la ley Electoral.- y en .el 
10 y 11 del Reglamento • d é ' o r g a ú ü 
zación ; y :'funcionamiento. Tde los 
Ayuntamientos, y procurando qué 
el númeJÓ. dé electores, que no- ha
brá de exceder dé 500 en cada; sec
c ión, sea apró»imadaméñte igual 
on todas. - . 

E n . este, cómputo no se inoluirán 
las hembras. • 

A medida que estén termiiiadas 
las listas definitivas, el Jefe do E s 
tadíst ica, con el visto bueno del 
Presidente de la Junta provincial 
dol Censo electoral, las remit irá el 
Oobernador c iv i l para que sean pu 
blicadas en el BOHSTIN OKICIAL, bajo 
la responsabilidad directa de dicho 
Jefe en cuanto a la exactitud do las 
mismas. 

L a s ú l t imas listas definitivas que 
hayan sido objeto de resoluciones 
de las Audiencias serán remitidas 
para su impres ión por los Jefes de 
Estadís t i ca el día 25 do julio, a más 
tardar, del año en qne se haga la 
rectif icación. 

Art . 10. L a publ icación de las 
listas de electores de cada Muuioi 
pió so veritloará inmediatamente, 

lebiendo quedar terminadas en to
das las provincias el 1." de septiem
bre del año en que se rectifiquen, 
bajo la responsabilidad del Pres i -
donte y Secretario de las Diputacio
nes provinciales, y en Canarias del 
Presidente y Secretario de la Man
comunidad interinsular. 

E n igual plazo estará t a m b i é n 
publicado el tomo o tomos del Censo 
electoral de cada provincia. 

Cuatro ejemplares de las listas de 
cada sección se remit irán inmediata
mente a las respectivas Juntas mu
nicipales, cumpl i éndose además lo 
que dispone el art. 87 de la ley E l e c 
toral. 

T a m b i é n se remit irá un ejemplar 
de las listas electorales de la pro
vincia al Presidente de la Audiencia, 
a los Jueces de primera instancia y 
al Jefe provincial de Es tad í s t i ca , y 
ejemplares del tomo o tomos del 
Censo electoral de cada provincia 
serán remitidos a l a Junta Centra l 
del Censo, a los Cuerpos Colegisla
dores, al' Ministerio de la Qobema-
ción y a la Jefatura Superior de 
Es tad í s t i ca . 

L o s Presidentes de las Juntas 
provinciales remit irán a los de las 
Audiencias territoriales respectivas 
otro ejemplar del Censó dé cada una 
dé dichas provincias que formen el 
territorio. 

Á r t . 11. L a corrección de prue
bas de imprenta de las listas electo
rales sé hará por las:oflcinas provin-
ciales de Estad í s t i ca , bajo lá respon
sabilidad de los Jefes de las mismas. 

Art . 12. Con arreglo a lo dis
puesto en el art.-14 dé la ley y en 
la BeaK orden dé la P r é s i d é n c i a del 
Consejo de Ministros de 1(5 de sep
tiembre de 1907, las Diputaciones 
provinciales de la P e n í n s u l a é Is las 
Baleares sufragarán todos los gastos 
de- impresión' y. publ icac ión de las 
listas-y tomos del Censo electoral, 
y en Canarias, la Mancomunidad 
interinsular. 

Dado en Palacio a ve in t i t ré s de 
marzo de mil novecientos veinti
s i e t e . — A L F O N S O . — E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Miguel 
Primo de l i ivera y Orbaneja. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
REA.Ii OEDEN 

N m n . ! « 

Consignado en el capí tu lo 6 .° , ar
t ículo 1.°, concepto quinto del Pre
supuesto vigente del Ministerio de 
Fomento, el crédito de 40.000 pe
setas con destino a subvenciones y 
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premios a Oámai-as y Sindicatos 
A g r í c o l a s , Cajas rurales y otras en
tidades, 

S. M. el Rey (q. D . g ) se lia sor 
vido disponer que se abra el opor
tuno «ouoitrso para la dis tr ibución 
de la mencionada cantidad con su
jeción a las reglas establecidas por 
la Rea l orden de 1.5 de octubre de 
1925 (Gaceta del 22), complementa
da en cuanto a la tramitación de los 
expedientes en este Ministerio, por 
la do 12 do febrero de l'J'iü, con las 
aclaraciones siguientes: 

1. " L a s instancias para el con
curso, con expres ión clara del nom
bro, apollidois y cargo de las perso
nas que las formulan en nombre de 
la entidad solicitante, y dirigidas al 
Exorno. S r . Ministro de Fomento, 
se presentarán, acompañadas de to
dos los documentos y justificantes 
exigidos por las citadas reglas, en 
el Consejo provincial de Fomento 
que corresponda, dentro del plazo de 
quince días , a partir do la fecha en 
que sei publique la presente disposi
c ión en la Gaceta de Madrid. 

2. a L o s Consejos provinciales de 
Fomento harán constaren cada ins
tancia la fecha de presentac ión , 
dejando. necesariamente sin curso 
aquellas que estuvieren fuera de 
plazo o cuya -documentación resul
tare defectuosa o incompleta con
forme a las expresadas reglas. 

3. " L o s Comisarios: regios, Pre 
sidentes ^de: aquellos organismos, 
remit irán , eii el término m á x i m o de 
cinco días , las instancias admitidas 
con sus documentos, a informe de 
la Jet'atura de la respectiva Secc ión 
Agronómica , ' la cual lo evacuará 

, separadamente, respecto, de cada 
una de ellas, en el plazo do quince 
días y ou los tcnniiios preVenidos oii 
las alitdiilas reglas. . 

-1." L a s Jefaturas de las Seccio
nes Agronómicas devo lverán infor
madas las instancias y documenta
c ión referente a las mismas, al 
Consejo provincial de Fomento, pa
r a que, en sesión del pleno, emita 
su paradamente en cada caso, a\ dio-
tiiiumi provenido en la líoal orden 
do tf> de octubre de 11)25. 

o." L o s Comisarios Regios ele
varán al Ministerio, antes del día 5 
de junio próximo, las instancias 
presentadas dentro del t érmino con 
la doüiuueutacióu completa, el in
forme de la Secc ión A g r o n ó m i c a y 
el dictamen del Consejo provincial 
de Fomento. 

ti." Extractadas suoiutamoute 
las instancias y sus doeumentos, re
cibidas por conducto y en plano y 
forma reglamentarios, y consignado 

en el expediente que se abra, el in
forme del Negociado de A c c i ó n So
cial y mejoras agrarias, so remitirá 
'o actuado, con todos los anteceden
tes al Consejo Superior de Fomento, 
para que, en el férmiuo de veinte 
días , emita dictamen la Comisión 
permanente de dicho Alto Cuerpo 
Consultivo, y lo devuelva informa
do para su tramitaoión ulterior y 
resolución definitiva. 

L o que de Real orden comunico a 
V . E . para su conocimiento y efec
tos procedentes. 

Dios guarde a V . K . muchos años . 
•Madrid, 1." do abril de' 1927 .= 

P . O. , Vellando. 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias. 
¡Gacela del día 2 Je abril de 1927.) 

% * -s 

Reglas establecidas 
1. " L a s subvenciones y premios 

a Cámaras y Sindicatos agrícolas , 
Cajas rurales y otras entidades que 
laboren en la propaganda, fomento 
y desarrollo de la agrio al tara-y ga
nadería y de sus productos, con car
go al capítulo 6.", artículo único del 
presupuesto vigente del Ministerio 
de Fomento, solamente podrán soli
citarse por entidades que no tengan 
consignada subvenc ión directa en 
dicho presupuesto o para los mismos 
.fines en otro del Estado y justifiquen 
estar reconocidas por L e y , Real de-, 
creto o Rea l orden-obrrespondiente. 

2. " A las instanciasipara el con
curso dé icóricesióiiT de subvenciones 
y premios, además de la. certifica
ción del acta del acuerdo 'deja enti
dad solicitante, ,'éu la queso concre 
tará el fin o fines a que se destine la 
subvención o el premio, que no de 
bou sor otros jjiio Exposicioii'.'S o 
concursos d e canUifor agrícola ó pe 
cuario, .propaganda y eusoüauzíi 
agrícola, Cajas de Ahorro o présta
mos, adquisición y distribución en
tre los labradores de maquinaria, 
abonos, semillas y cuanto se refiera 
al descnvolv'iiiiieiito de las varias 
modalidades que ofrecen la coope
ración, el crédito , la previs ión y la 
mutualidad aplicada al seguro, so 
acompañarán copia de la Rea! orden 
o disposic ión por la que se haya re 
conocido la const i tuc ión legal de la 
entidad, el balance de ingresos y 
gastos en 81 de diciembre del año 
anterior y Memoria detallada com 
pvensiva de los trabajos o labor que 
en los fines para que se solicite la 
subvención o premio haya realizado 
la entidad, uniendo a la misma los 
j usti ficantes correspondientes. 

Í3." Si !a subvenc ión o premio se 

solicita para Exposiciones o Con
cursos de carácter agrícola o pecui-
rio se acompañarán a la instancia i-i 
proyecto formado por la OomUiiM) 
nombrada al efecto y aprobada pw 
la entidad con el programa y presu
puestos correspondientes, antomn-
dos por el Ingeniero Jefe del Servi
cio A g r o n ó m i c o , si la Expos ic ión i 
Concurso os do carácter agrícola, y 
por el Inspector provincial de Hi
giene y Sanidad pecuaria si es de 
carácter pecuario; y si la Expos ic ión 
es permanente, se acompañará ul 
presupuesto do ingresos y gastos, 
relación de los productos expuestos 
y de ¡os fines a que se destinan. 

4. " L a s instancias para el Con
curso se d ir ig irán al Subsecretario 
del Ministerio.de Fomento, acompa
ñadas de los documentos que dispo
nen las reglas anteriores y se pre
sentarán en el Consejo provincial 
de Fomento de las respectivas pro
vincias desde el 1.° de noviem
bre hasta el 1.° de enero, quedando 
sin curso las que se remitan por otro 
conducto o directamente al Ministe
rio o q<io a. las instancias no se aoom-
pañon los documentos que so indi
can 

5. ", Recibidas las instancias en 
el Consejo provincial do Fomento, 
el Comisario regio Presidente, las 
remitirá » la Jefatura- del Servicio 
A g r o n ó m i c o de la provincia, la que 
en el término de ocho días , informa
rá sobre la importancia do la ehti-
dad .y de ¡a labor que realiza en los ! 
servicios -qiie en las instancias se 
expresen, devo lv iéndolas al Consejo 
provincial do Fomento, cuya.Górpo-
ración, en ses ión de.pleno, en vista 
de los doouméntos que a las instan
cias se a c o m p a ñ e n , del iulorine 
agronómico y de los que considereii 
uocosarios, 'omitirá su diotamen, 
fundamentado y razonado sobre di
chas peticiones y remitirá el .expe
diente o expedientes ai Ministerio 
de Fomento antes del 1." do.febrero. 

(i.11 Recibidos los expedientes en 
el Ministerio, el Negociado corres
pondiente de la Dirección general 
de Agricultura, Minas y Montes, 
procederá al extracto de los mismos, 
y en el término de oolio días , se re
mit irán por Real orden al Prosideu-
to de la Comis ión permanente del 
Consejo Superior do fomento, para 
que dicha Comisión, previo exaiue" 
de todos y cada uno do los expedien -
tos, formule las propuestas que pro
cedan y las remitirá a la aprobación 
del Subsecretario del Miti¡s!en<i '!•' 
Fomento. 
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/¡exfinoH ctxamtnK a ¡ v n r w r i'.n cnn 
cuvm de mii'Hox entru lax claxen e. 
indtetduox dvl Ejército ;/ Armada, 
con arre(¡lo a lo dispuesto en <;/ llaal 
í l fcnto ley de t! de .lepfiembra de 
1026 ¡i Reglamento para su aplica-
citín e Imtrucciones que se consig 
nan a l final de esta relación. 

J 1 I N I S T B E I O D E L A . G O B E B 
N A C I O N . — D I B E C C I O N G E N f i -
K A L D E C O M U N I C A C I O N E S . -

S E C C I O N D E C O R R E O S 

(DESTINOS D E PRIMERA. CATEGORIA.) 

Provincia de León 

207. Cartero de Benavides, con 
365 pesetas. 

208. Idem de Cubillos del S i l , 
con 375 pesetas. 

205). Idem de Pilen! o Castro, con 
200 pesetas. 

210. Idem de Villamorisca, con 
400 pesetas. . 

211. Idem de L a Robla, con 875 
pesetas. 

212. Idem de Fresno de la Vega, 
con 250 pesetas. • 

213. Idem de Rodiezmo, coa 365 
pesetas; v • 

2 U . Idem do L a Sota de Valde-
rrueda, sin sueldo. 

215. Idem de Bustillo del P á 
ramo, con 500 pesetas. 

216. Idem de la estación de Cua
dros, sm sueldo. . 

217. Idem do han biimliano, oon 
51)2,50 péselas . 

216. Idom .d« 't'ejoriiia, con 20U 
pesólas. 

219. Puacun dt) Las Bodas, a h e-
techas, con 500 posolas. 

220. lileiu de Boftar a G raudo 
so, con 500 pesetas. 

221. Idem de Santa Colomba de 
Curueño a Barrio de Nuestra S e ñ o 
ra , con 600 pesetas. 

222. Idem de L a Vooilla a V a l -
delugueros (primera expedic ión) , 
con 750 pesetas. 

22.'}. Idom do Columbiianos a 
Báivonu do! l í io , con 500 ;>csotas. 

224. Idem de L a Magdalena a 
Santa Maria ile Ordás, con 437,50 
pesetas. 

225. Idem do Peraiizaties a Cor 
bou del S i l , cou 1.100 pesetas. 

226. Idem de Toral do Vados a 
Sobrado, con 750 pesetas. 

227. Idem do Veguollhia de Or-
vigo a la estación, cou 1.000 pose-
t.as. 

228. ídmii d.i At 'wuz. i a Noceda, 
con liOO p i a f a s . 

22!). bl.'i'.i i\:< V"jí;v'.¡ina a L a 
Milla do VuliiM'iriií.i;, ooii 187,50 
pesetas. 

2i30. Tdotn de Bembibi e a Arieu-
za, cou 500 péselas . 

2¡ i l . Idem de Caslrove^d a Ma-
tallana de Valmadri^al, con 187,50 
pesias. 

232. Idem de Luyuoros a Vil la-
verde do la Cuerna, cou 250 pese
tas. 

233. Idem de Minera a Cásasela, 
con 125 pesetas. 

234. Idem de Páramo del S i l a 
Priniout, con 500 péselas . 

235. Idem de Reyero a Viego, 
con 3C5 pesetas. 

236. Idem de Toreno a Tombrío 
de Arriba, con 500 pesetas. 

237. Idom .del extrarradio de 
S a h a g ú n , con 750 pesetas. Tendrá 
las mismas' obligaciones señaladas 
en e! n ú m e r o 4 0 de esta velación. 

Ayuntamiento de León 
1)87 y 988. Dos mozos do desin

fección del Laboratorio TOunicipal, 
con cinco pesetas diavias cada uno 
(primeva categoría) . Conocer el uso 
de'a páralos de des infecc ión, mane 
jos de productos, desinfectaiitcs y 
practicas de asepsia y do cubioaciou 
de habitaciones. 

- Ayuntamiento de Astorqa 
98í). Auxil iar do Jardinero, con 

1.000 pesetas anuales (primera 
tegona). Acreditar poseer conoci
mientos de jardinería. 

Ai/uiilaniieiito de Ln-Hnneza 
SI'JO. (uspxclor iiunncipal do 

licia, con 750 pcsiifiis (segunda <;;i-
(egorí).) . , . , 

Ailiintaiiileilto de ('asfrocuiitrnio 
!)S)1. Alguác i l del Juzgado mu

nicipal, sin sueldo, dert'elios do 
Arancel (segunda eatogoví») . 

t)92. Recaudador do arbitiios 
municipales, con 312 poseías anua
les (segunda categor ía) . Prestará 
fianza de 3.500 pesetas. 

Ayuntamiento de Caxtropodame 
993. Alguaeii-portoro, con 300 

pesetas annalos (primera categoría) . 
Ai/nntawienfn de Valdvrax 

!IS)4. Agento de Vigilancia, con 
1.277,50 pesetas anuales (segunda 
categoría) . 

Ai/untamiento de Villaquejkla 
995. Guarda de campo, con 750 

pesetas anuales (segunda categoría) . 

IXSTltUCCIONUS IH'H SE CITAN 
Condiciones generales partí solicitar 

destinos 
1. a Ser mayor de veinticinco 

arios. t 
2. a L o s de activo servicio no ex-

eder de treinta y cinco años. 
3. " Los licenciados y retirados 

no exceder do cuarenta y seis años. 
Se exceptúan los cesantes por refor
ma o d i sminuc ión de plantilla en 
destinos civiles obtenidos con ante
rioridad o que entre los destinos ad
judicados al interesado en propio-
dad por esta Junta , eon anteriori
dad a cumplir los cuarenta y seis 
aüos , completasen un m í n i m u m de 
cinco años . Estos pueden solicitar 
otro destino sin más l ími te de edad 
que la que por reglamento se exija 
para el servicio del cargo que pre
tendan. 

De este beneficio gozarán tam
bién los licenciados y retirados de 
Guerra y Marina que reúnan las 
condiciones que exige el articulo 19 
del Reglamento. 

Estos l ími tes de edad se entende
rán cumplidos el día 10 de) mes s i 
guientes al do la publ icación do las 
vacantes. 

4:.a Haber cumplido la primera 
s i tuación de servicio activo y preci
samente enfilas cinco meses por lo 
menos, a excepc ión de los inutili
zados, a los que no se exige tiempo 
determinado de permanencia. 

5 A c r e d i t a r buena conducta y , 
por tanto, carecen de todo derecho 
los expulsados del servicio militar y 
los que tengan notas desfavorables 
s m invalidar. 

e." Para toda pet ic ión de desti
no los interesados solicitaran con 
anterioridad la calihcacion do mé
ritos y sorvicios miliiari'H. . 

Los de activo servicio lumun que 
acompañar el documuuio de cahti-
cacion de servicios cada vez que so
liciten destino. • 

L o s ¡ ióenciados sol icitarán esta 
cai incación para pedir destino por 
primera vez. Para ios sucesivos con
cursos en los que pretendan tomar 
pai to podrá Valerios la calif icación 
antmiur si no hubimo sido rechana-
da por incompleta. 
Medios para soli-.-itar la ca/i/lcación 
de méri'on ¡j sarK'xios que lian de 

presentar pura pedir destinos 
L a ca l iücac ióu puede solicitarse 

en todo tiempo, cuya documenta
c ión y curso so sujetará a los proce
dimientos siguientes: 

P á r a l o s deservicio activo.—Ca
da vez que soliciten destino acom
pañarán a -liis pit|>.;!et¡is de petición 
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rei'tifioado demostrativo de servi-
i-ios, expedidos por los Jefes de 
Cuerpo y dos copias de la filiación. 
Los Jefos de Cuerpos ajustarán sus 
«artificiados al formulario número 1 
(pie señala el lieglamento db 22 de 
(¡ñero ú l t imo, ateniéndose a las ob
servaciones que se consignan en el 
citado formulario. 

Para los que no es tén en servicio 
activo y residan dentro de la locali
dad en que so encuentre el .Regi
miento o unidad de reserva a que 
perteuoí ican. — Foinnvüarán instan
cia dirigida al Presidente de la Jun
ta calificadora, Ja que debidamente 
reintegrada y acompañada de una 
copia de la p á g i n a 8." de su cartilla 
militar, pase de su s i tuac ión o li
cencia absoluta legalmente autori
zada, entregarán al Jefe de su Cuer
po. E n dicha Jefatura se tomará 
nota d<í la cédula , se ai-chivará la 
copia del pase y se unirá a la ins
tancia el estado demostrativo de los 
servicios militares del interesado y 
dos copias de la fi l iación, remitien
do a la mayor brevedad esta docu 
mentac ión al Presidente de la Junta 
calificadora. 

Para los que no es tén en servicio 
activo y no residan en la localidad 
donde se encuentre su Regimiento o 
unidad de" reserva. — Formularán 
sus instancias en la forma indicada, 
o sea con; los mismos documentos 
que se han expresado, siii más d i 
ferencia que en vez- de. presentarla 

- al Jefe de su Cuerpo,-lo harán a la 
Autdridád militar de la localidad, 
si la hubiera, si no, a l Alcalde o al 

SCónsúl , en su. caso, y ' dichas Auto
ridades, una voz que hayan tomado 
nota do la. cédula , los ."cursarán al" 
Jefe iVel Cuerpo o unidad do'reser
va a ((lie porteneüca, -y dichos Jefes 
cumpl irán el procedimiento y las 
observaciones que se han consigna
do en él caso anterior. 

Licenciados absolutos y retirados. 
Lo»' licenciados absolutos b . reti
rados deberán acompaí iar dos copias 
de su licencia absoluta o propuesta 
'le retiro con su hoja do servicios 
una de ellas en papel do ¡a clase oc 
lava, visada por el Comisario de 
Guerra o el Alcalde, y la otra en 
papel de novena clase, sin autori
zar. Los Jefes de Cuerpo, en este 
caso, remitirán a la Junta califica
dora estos documentos acompaña
dos de la instancia y el estado de
mostrativo de servicios. 

Forma de solicitar destinos. - Se 
sol icitarán en doble papeleta, con 
arreglo al modelo que a continua 
oion se inserta y debidamente reiu 
teinadas. Los de servicio activo 

con pól iza de novena clase: los de 
las restantes situaciones, con pól iza 
de octava clase para una papeleta y 
de novena la otra. 
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Los do activo en trega iáu sus pa

peletas al Jefe de su Cuerpo. L o s 
de las demás situaciones al Alcalde 
do la localidad donde resida, el cual 
informará al dorso sobre la conduc
ta del peticionario y las cursarán 
sin di lación alguna a esta Junta , 
acompañando todos los documentos 
que le presenten los solicitantes y 
exp id iéndo les recibo donde se haga 
constar la fecha do la presentac ión . 

Documentos que hay que acom
pañar a las papeletas de petición de 
destino.—Los que se exijan en el 
anuncio de las vacantes que preton-

an, más los certificados quecon---: 
poudan en los casos siguientes: 

Inutilizados. — Aepmpufiarán ¡i •.,] 
pet ic ión certificado de aptitud físi-;i 
para e! desempeño del destino, cuy,, 
certificado será 'expedido por el Tri
bunal médico titular designado por 
os Gobernadores militares o por lus 

Comandantes de las plazas de JIH-
riña. 

Certificado de suficiencia. - Lev 
que aspiren a destinos de segunda 
y teicera categoría y no sean cabos 
o sargentos, ni consten en sus filia
ciones hayan sido declarados aptos 
para estos empleos, sol icitarán del 
Grobierno militar o Autoridad do 
Marina, s e g ú n su procedencia, exa
men de suficiencia a fin de que su 
les expida el correspondiente certi
ficado, en el que se. cons ignarán los 
conocimientos que procedan. Si los 
interesados residieran en la locali
dad en que radique el Cuerpo o uni
dad a que pertenezcan, dir igirán al 
Jefe del mismo, esta solicitud tle 
examen. 

Los que en sus filiaciones coiisri-
que no saben leer n i escribir y -hu
bieran .udqnirido ' estos conocimien
tos con posterioridad, lo,acreditarán 
mediante certificado expedido .por 
el Maestro nacional del punto de sn ' 
residencia o el del :méé' inmediato.. 

T a l l a . — P a r a los destinos en.que 
se exija vina determinada tallá, el 
certificado referente a ésta'vserá ex
pedido por la Autoridad militar o 
por el Alcalde;.en su defecto.', 

Para otros "certificados: -r.Éh aque
llos desthios para '.los'cuales, se exi
jan ciertos Conocimientos dé arte u 
ofició, los. interesados sé; proveerán • 
de ún .certificado expedido por Gen-
tro o Establecimiento oficial ade
cuado, o por: un . técnico matrieuladu 
en la materia ú objeto del . cértifica-
dó o, en su defecto, por persona que 
dirija fábrica o es tablec imieutó cu 
el cual se realicen trabajos de lo» 
oficios o artes de que se trate; Cuan
do los certificados no sean expedidla 
por Centro o Establecimiento esjv-
cial, serán visados por el Alcalde ' 
Teniente Alcalde del dist rito, y d i -
boráu vouir debidamente reintugr» 
dos. Todos estos certificados deber;!'i 
solicitarlos los interesadosconladebi 
da ant ic ipación para que sean acom
pañados a las papeletas de petición 
de destino. 

A.11VKUTEXClAS G KNKBM,US 

Primera. Quedarán fuera de con
curso: 

1." L a s peticiones do destino 
que estén mal documentadas. 

9." lasquenotenganontriida ev-



i.i Secretaría de la Junta con auto-
vj,in(larl al do 20 abril , si se trata 
,1.. so!¡citantes quo residan en la Pe-
j-ínsnla, y clol día 25 del mismo para 
¡i'S quo residan fuera. 

L a s q u e en la feclia que in-
l i i i id «1 párrafo anterior, no haj'a te
nido entrada la clasificación do ser
vicios y documentos anexos preve-

[ «idos en cada caso para la califica
c i ó n del poticionario. 

Segunda. Los que soliciten un 
ilestiuo deben reunir las condiciones 
ijiio so exijan en el anuncio de la 
vacante, y los designados para ocu
parlo deberán proveerse de certifi-
i:ado de antecedentes penales, cuya 
presentación será requisito indis
pensable para la toma de poses ión . 

Tercera. L a s Autoridades en
cargadas de cursar la documenta
ción, lo liarán con la menor demora 
posible, a fin de evitar los naturales 
trastornos; procurando qne las ins
tancias y documentos estén debida
mente reintegrados y dejando sin 
curso las que carezcan de los requi
sitos anteriormente señalados . 

Cuarta. Para todo cuanto no se 
- detalla en ; estas instrucciones, se 

tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
lieglamento de 22 de enero de 1926 
Gaceta número 31). • . 

Madrid, 21 de marzo de 1927 .^ 
E l General presidente, José Vil lalba. 

: f Gaceta del día 1 d e abril de 1927). 

ENTIDADES MENORES 

dia 10 do! corrieuto, b.ijo el tipo do 
oeliocientn» pesetas. 

(xilleguillos do Campos 3 do abril 
de .1927. — E l Prosideute, Florencio 
González . 

Jtinta vecinal 

de Matadeón de ios Oteros 

Aprobado por la Junta vecinal el 
presupuesto ordinario para 1927', 
estará de manifiesto al publico en el 
domicilio del que suscribe por espa 
cío de quince días , durante cuyo 
plazo y tres mas. podran los vecinos 
presentar contra el mismo, las recla
maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al Estatuto municipal v i 
^ente. 

Matadeón de los Oteros, 25 de 
marzo de 1927. - E l Presidente, B»' 
silio F e r n á n d e z . 

Junta vecinal 

de GalkífiiiHos de Campos 

Habiendo quedado desierta la 
subasta de 73 árboles maderables, 
de las alamedas de esta vi l la , por no 
haber licitadores, se anuncia nueva
mente a segunda subasta, para el 

I N S T I T U T O NACIONAL 1)K 

S E G U N D A ENSEÑANZA' D E LEÓN 

Cuvxn de l !m-37 

A N v N i : r o 
Conforme a lo dispuesto en el 

Real decreto de 11 de abril de 1914, 
os alumnos do enseñanza no oficial, 

no colegiada (libre), que quieran 
efectuar sus matr ículas , deberán ha
cerlo durante el mes dé abril próxi
mo, en la Secretaría de este Centro 
y en la forma que a continuación se 
expresa: 

1. ° Solicitar del Sr . Director de 
este Centro, por medio de instancia 
que se faci l i tará impresa, y la cual 
ha de reintegrarse con una pól i 
za de 1,20 pesetas, las asignaturas 
en que deseen ser examinados. 

2. ° Abonar p j r cada asignatura 
12 pesetas en papel de pagos al E s 
tado un timbre m ó v i l de 0,15, más 
uno por alumno y 2,50 én metá l ico 
por derechos de formación de expe
diente. A los efectos de la matrícu
la, tanto Oficial como libre, sólo 
serán objeto do inscripción las asig
naturas concreta y separadamen
te anunciadas en los artículos 4 .° y 
9.° del Real decreto de 25 de agosto, 
Por las nuevas ensefianzas organi' 
zadas y como trabajos prácticos que 
indica dicho decreto y la Real orden 
de 3 de septiembre ultimo satisfarán 
los alumnos derechos en metálico. 
sin que tales enseñanzas , entre las 
que están incluídns las antiguas 
asignaturas do Gimnasia, Dibujo y 
Caligrafía, sean objeto de inscrip 
c ión . reglamentaria do matrícula 
(Real orden do 14 de septiembre do 
1926). Dichos derechos en metál ico 
son, s e g ú n la Real orden de 29 de 
septiembre de 1926, quince pesetas 
por todo el curse y dos pesetas men
suales por ejercicios f ís icos . 

3. ° E x h i b i c i ó n de la cédula per 
sonal corriente, si el alumno es ma 
yor do catorce años . 

Los alumnos trasladados de otros 
Centros y quo efectúen su matrícula 
por primera vez, habrán de presen
tar el certificado do vacunación . A 
los alumnos que no presenten su 
documentación completa, no se les 
podrá admitir su matrícula hasta o' 
día 30 de abril, y sólo en oste día 
con carácter condicional. S i al co-
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nieniiar loa exámenes no hubieren 
completada su expudionte, nopodráu 
examinarse hasta nueva convoca-
tana. 

Los alumnos que en el pasado 
curio obtuvieron la calificación de 
Sobrosalieute con derecho a matrí
cula do honor y deseen aplicarla e i 
la presente convocatoria, habrán de 
solicitarlo dol Sr. Director de o»te 
Centro, en papel de 1,20 al efectuar 
sn inati'ícula. 

Los alumnos que deseen exami
narse do ingreso, presentarán sus 
solicitudes, dirigidas' al S r . Direc
tor, en papel de 1,20 y escritas pre.-
cisamente de puño y letra del into-
resado, acompañando a ella e! acia 
de nacimiento del Registro civi l , 
certificado de estar vacunado o re
vacunado (reintegrada esta con una 
póliza de Í,S¡0, de conformidad con 
el artículo 194 do la vigente ley Hol 
Timbre y el sollo del. Colegio Médi
co), cinco pesetas en papel de pagos 
al Estado, un sello móvi l do 0,15 y 
2,50 en metá l i co . 

L a calificación de suspensos en la 
convocatoria de junio, implica la 
necesidad de repetir el examen en la 
de septiembre, matriculándose de nue
vo' con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 19 do abril de 1905, 
ratificada por otra Real orden de 14 
de marzo de 1910. : 

Notas importantes 

1. ° E n el Bachillerato elemental 
los alumnos verificaran, a su elec
c ión, o examenes por grupos de 
asignaturas o el examen final y de 
conjunto. Podran taaibien los alum
nos axamtnarse por asignaturas, 
hac iéndole asi constar en sus instan
cias, y, en eso caso, satisfarán en 
metál ico un recargo del 25 por 100 
del importe total de la matricula 
de cada asignatura. 

2. ° L o s alumnos á.qúienes se les 
conceda: conmutación de asignatu
ras de otros Centros, tendrán que 
abonar los derechos diferenciales 
de matrícula de las asignaturas con
mutadas, al tiempo de efectuar la 
inscr ipción, con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 28 de 
febrero de 1902 y Real orden do 6 
de abril de 1904. 

3. " No se cursará ninguna ins
tancia que no se ajuste a las ante
riores condiciones, siendo nulas to
das las matrículas y oxámenos qué 
no estén de conformidad con las 
disposiciones vigentes. 

4. " Todo alumno está obligado 
a conocer las disposiciones legales 
sobre matrícula y exámenes , sin 
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que en n i n g ú n caso la ignorancia 
do aquella* disposiciones pnsrla exi
mirle de la responsabilidad en que 
incurra por su inobservancia. Por 
tanto, toda matricula hecha inde-
bidamonto, se considerará nula, con 
pérdida de los derechos abonados. 

5. " Los alumnos de ingreso, pa
ra poderse examinar, habrán do te
ner cumplidos, precisamente, los 
diez años , el día del examen, no 
habiéndose concedido nunca dis
pensa alguna de edad por la Supe
rioridad a partir del Real decreto 
de 9 de enero de 191í). 

6. " S i durante el pei'íodo de ma
trícula no oficial, se dictara por la 
Superioridad al guna nueva disposi
c ión que alterara las condiciones de 
esta matr ícu la , se pondrá oportuna
mente en conocimiento de los alum
nos en el fablón de anuncios de este 
Establecimiento. 

L e ó n 28 de marzo de 1927 .—El 
Catedrát ico- S e c r e t a r i o , Tarsicio 
Seco. 

del finado señor J u l i á n de Prada, 
vecino qno fué de la Congregac ión 
de E l Hule, Tuxtepoc, Estado do 
Oaxaca, l l ep ' íb l i ca Mexicana, para 
que se presenten a deducirlo dentro 
del término de treinta días , conta
dos desde la fecha de la ú l t ima pu
bl icación del presente edicto. 

Tuxtepee, Oaxaea a '2(J do h, 
viambre do 1.921!.=Eí Sctsreiaii 
Ejecutor, Kodn'go Vi l iami l . 

L E O N 

Irnp. de la Diputación Provincin! 

1 9 2 7 

FUNDIDOH D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

VlNtWKHDK HE SANDOVAI, 
( l . c ó n - M a m U l a de las M u í a s ) 

E D I C T O 

Se convoca a los que se crean con 
derecho a la herencia de los bienes 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A E C O N Ó M I C A " 
— DE — 

S . S A L G A D O 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocación de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEBUIO SAL6AD0 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Var i l las , ! . -León 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos lú: 
artículos 

f 

«90 o g o a o c o o. o o -o o o o o o 

Clínica de enlermedaflcs de los ojos 

•KiiinESiwiii 
O C U L I S T A 

Ccnsnlfa de 10 a 1 í di 4 a 6 
Torres de Omafla, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 

oe» t» o o o c o o o c o «l o o o a o 

; "POPULAR INSTALADORA E L E C T R I C A " 

INSTALACIONES Y REPARACIONES DE LUZ, 
TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES, 
: : PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS -: 

D E TRANSPORTE D E ALTA Y BAJA TENSION 

TRABAfüS PASA DEKIRO í FCESA DE U CAPITAL. 
%mm Bípuifl r ESMERABA .- PHECIOS KOBICOS. 

S A L . N Ú M . 3. - L E Ó N 

F a r m a c i a B A R T H E 
115 AÑOS D E EXISTENCIA 175 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la ímica que 
en León y su provincia oosee el legítimo «APARATO 
ELECTRO - PRODUCTOR DE HIÍ-OCAHEL», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Períume-

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad: 
Pectoralina B A R T H E (tos, catarros). Sellos B A R T K E 
(antineuráljíicos). P a s t i l l a s antihelmínticas B A R T H E 
(contra las lombrices). Papeles» untigastrálgicos B A R T H E 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros E . Merck 

Bayer, etc. 
AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
- DE -

D. I0AQDÍN VALCARGE ALVAREZ 
OCUTA M ISSTITOTC OFTÍLHIIQ NACWl SE HADRffl 

- T -
: :DE I,AS CLÍNICAS SE AIEM.ISIA, Sl'12A Y FjiANCM: : 

msm\: SH 9 A 10 r 08 J A 5 

- AVENHJA DEL PABBB ISLA, XÚMEfiO 2. mi., IZOBA.-LEON -


